


































Oaxctccx de JTuáres
«'.«trúiXitiúv .,ii! <.lv 1.1 'Him.tnK1.xl MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 030/2023

CONVENIO MODIFICATORÍO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 030/CM-01/2023

Contratista: "Aracena Construcciones S.A. de C.V."

Representante Legal: Jorge Arturo Aroche Cortés
Domicilio: Caile Jade No. 105, Coionia Bugambilias, Santa
Rosa Panzacola, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68010.
Teiéfono: 951 503 2451/951 547 3611

R.F.C.:ACO981204U92

I.M.S.S:D6842661102

Convenio No. DCSyCOP/Flil 030/CM-01/2023

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo

(FAISMUN)

Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de Obra: Flil/030/2023

Obra: "Construcción de muro de contención en Calle Sierra Juárez, Colonia 7 Regiones, Agencia Municipal de Donaji, Oáxaca dé ,.;
Juárez."

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado; Oaxaca /"-í

.-.s

■•'.'A,

Monto total

$1,958,816.17
(Un millón novecientos cincuenta y ocho mil ochocientos dieciséis pesos 17/100 M.N.)

l'í>¡rimonií>cu|rur;.!do

m CBms púi

Monto de Contrato;
$1,811,901.42

Monto jjo-Cbñvénio

V.C.S-9I-,

Fecha de Convenio:
30 de diciembre del 2023

OaxcTca
Palñmonio cuIiuJaí ¿¿Ya

tin?v

204 Ü92
.OTR 12
;liA3
>1, ü,AKACA
;0J 44 93

-IRtCCVÓM DI CO!>r.'RATACí
SEGUIMIENTO V C03.'.' i Ut

di: obra PÚELIC .
Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyCOP/Fiii 030/CM-01/2023 dei 30 de diciennbre dei 2023, reiativo ai Contrato de Obra Púbiica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/Fiil 030/2023", que ceiebrarop^pr^iQa^riaf-eíMiriieipieiíde Oaxaca de Juárez y por ia otra parte ei Contratista "Aracena Construcciones S.A. d^CV." de fecha 15 de diciembre
dei2023
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Convenio Modificatorio en Monto al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número
DCSyCOP/FIII 030/CM-01/2023, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez, representado en este
acto por la L.C.E. Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal y Representante Legal del
Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los
cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento,
ambos de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de
este convenio se les denominará "El Municipio", y por la otra parte Aracena Construcciones S.A. de C.V. a través de su
representante legal Jorge Arturo Aroche Cortés, a quien en lo sucesivo y para efectos de este convenio se le denominará
"El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo
de voluntades al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas:

ANTECEDENTES:

I." Con fecha 15 de diciembre del 2023 "El Municipio" y "El Contratista", celebraron el Contrato de Obra Pública a s
Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 030/2023, mediante el cual "El Contr^itista't se
obligó a ejecutar los trabajos descritos en sus Cláusulas Primera, Segunda y Tercera, consistentes en la oB.ra ̂ pública
denominada: "Construcción de muro de contención en Calle Sierra Juárez, Colonia 7 Regiones, Agencia Municipal' de DQháji,
Oaxaca de Juárez.", por un monto de $1,811,901.42 (Un millón ochocientos once mil novecientos un pesos 4^2/100 ,M.N.),
incluyendo el impuesto al valor agregado y con un plazo de ejecución de los trabajos de 45 Días Naturales, contqdos a Rártir
del día 18 de diciembre del 2023 y con fecha de terminación el día 31 de enero del 2024. \ :•

llJ Mediante escrito de fecha 21 de diciembre del 2023 "El Contratista" solicitó la revisión y autorización de vóíúménl
ícionaies, los cuáles no fueron previstos en el catálogo original contratado. Mismos que fueron autorizados , por ."L,
unicipio" mediante oficio número DOPyM/DCOC/4970/2023 de fecha 22 de diciembre del 2023. Ia humanidac'

II.- Los trabajos materia de este convenio ascienden a la cantidad de $146,914.75 (Ciento cuarenta y seis mil novecientos
catorce pesos 75/100 M.N.) los cuales serán pagados con Recursos Provenientes de "Rarno General 33-A Fondo
(FAISMUN)", según Oficio de Aprobación de Modificación Presupuestal No. TM/2105/2023 coniecha 30 de'diciembre!|¿¡
2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez en su carácter de Tesorera Municipal. ^

IV.- El Contrato en mención, se suscribió en términos de ia Ley de Óbrars Públicas y Servias ~R^iacionados del
Estado de Oaxaca; por lo que conforme a lo dispuesto por el Artículo^2 del citado ordenamient
están autorizadas para modificar el contrato mediante ia suscripción de uo'ranvenio. Este Convenio no :
en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Se^ici^Reiacionados del Estac

,^'Las Partes"
celebra para eludir
de Oaxaca.;

DECLARACIONES:

I.- Declaran "Las Partes" J92
-■ <2

I.I.- Que ratifican en todo y en cada uno de sus términos el Contrato de Obra Publica a Precios Unitarios y Tiempo-^
Determinado número DCSyCOP/FIII 030/2023 de fecha 15 de diciembre del 2023, para todos los efectos legales
correspondientes.

1.2.- Que se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad y personalidad jurídica, así como los alcancq'^||e
modificaciones materia de este convenio para sujetarse a las nuevas condiciones previstas en este instrumento lega||||.
1.3.- Que existe la necesidad de modificar las condiciones inicialmente pactadas en el contrato de la obra.}^^bl^i
denominada: "Construcción de muro de contención en Calle Sierra Juárez, Colonia 7 Regiones, Agencia Municipal de
Oaxaca de Juárez."; por lo que "El Municipio" considera necesario ejecutar cantidades adicionales a los conceptos previsteis''-"^
en ei catálogo original, y que se describen en el dictamen técnico de fecha 26 de diciembre del 2023, los cuales Juársg
variaciones sustanciales del proyecto originalmente autorizado, por esta razón y con la finalidad de cumplir con las m'étas

Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyCOP/FIII 030/CM-01/2023 del 30 de diciembre del 2023, relativo al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/FIII 030/2023", que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por ia otra parte el Contratista "Aracena Construcciones S.A. de^C V" de^dlTé^S'éid^íMemOM''- - -
del 2023 / szav:Mií;fTC \ cc¡ ■ i,
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proyecto y construir una obra eficiente para ios beneficiarios, se requiere de una modificación al monto establecido en ei
contrato original.

Por lo antes expuesto y citados los antecedentes y declaraciones antes descritos, de común acuerdo "Las Partes" se
sujetan al tenor de las siguientes;

CLAUSULAS:

PRIMERA: Ei objeto del presente convenio, tiene como finalidad establecer las bases, términos y condiciones bajo las
cuales "El Municipio" y "El Contratista" modifican ei Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
Número: DCSyCOP/FIII 030/2023, de fecha 15 de diciembre del 2023, cuyo objeto es la Obra: "Construcción de muro de
contención en Calle Sierra Juárez, Colonia 7 Regiones, Agencia Municipal de Donají, Oaxaca de Juárez." en ei Municipio de
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

SEGUNDA: El monto del Convenio Modificatorio asciende a ia cantidad de $146,914.75 (Ciento cuarenta y seis mil
novecientos catorce pesos 75/100 M.N.), incluyendo el Impuesto ai Valor Agregado, por lo que ei monto del Contrato de
referencia se modifica quedando el importe total contratado por la cantidad de $1,958,816.17 (Un millón novecientos
cincuenta y ocho mil ochocientos dieciséis pesos 17/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. El monto de este
convenio representa el 8.11% del monto originalmente contratado; en ei que se incluyen ios volúmenes adicionales no
contemplados en el catálogo original contratado.

TERCERA: "Las Partes" establecen que "El Contratista" ejecutará los trabajos encomendados en la cláusula anteno)
el plazo definido en el contrato No. DCSyCOP/FIII 030/2023 de fecha 15 de diciembre del 2023.

CUARTA: "El Contratista" Se obliga a entregar un documento adicional a la fianza de cumplimiento estipijlada: en
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 030/2023, en los té/minos,,!:
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la cual será conjunta, solidaria e inseparable de Ja fian;?a
otorgada para el contrato original misma que será canceiada una vez que se hayan ejecutado en su totalídáSiilósTrabajos
objeto del presente convenio y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción. ■--■-¿.ha

QUINTA: "Las Partes" convienen que a excepción de lo aquí pactado quedan vigentes todos ios derechos'y'óblfgaciones a;, 5^^;,
que se contrae en el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOE/FIíI ;f!30/2O23;I;;,/^^^^^
con fecha 15 de diciembre dei 2023, ratificándolo en todo su contenido. Las modificaciones que se aprpeten. mediante 'la' ^
elaboración del presente convenio se consideran parte integrante del contrato y por lo í^nto son obligatorias^ pára~"LáS'
Partes".

en ^otorgamiento no ha
nstanciá., io firman en cinco

de dici^bre dei 2023.

Q.

Ji

Enteradas "Las Partes" del contenido y aicance legal dei presente convenio, manifiestan qi
existido error, lesión, dolo, mala fe oo/icio^algucio de la voiuntack^qu^udiera invalidarlo y para cí
tantos al calce y margen, ante losléstigós eq/]p^'Qtidad de Oaxaoa/oe Juárez, Oaxaca, de fecha 3l

^

T
i©

la hunviniíia:!
,392^

DB coy -•>*
Y COií ■

m: oBi'-A PÚBLic
Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyCOP/Flil 030/CM-01/2023 del 30 de diciembre del 2023, relativo al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/FIII 030/2023", que celebraron por una parte;4kM.W^p^ílqf>d>caca'de~Juérez y por la otra parte el Contratista Aracena Construcciones S.A. de C. V. de fecha 15 de diciembre del
2023 : ■ ■-■ ■ ■ - j, ^
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(Figueroa
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m I
El Contratista

''^Cí;)Oi;£b's>

: ,\YU

íi'-jw.m» v'v

>^Testigos de Asistencia"

R.F.C. ACO 981204 U92
■JADENUM. 105, LOTE 12

COL, 8UGAMB1LIAS
■xXAvCA DE JUAREZ, OAJÍACA

L. 503 44

C. EustorgiaOc^l )d^alin'iSlM4;>¿ ^
Director de Contr^iódl Saguinsíení^j^J^^SL

Contro>deObra ^ —-

RtCClÓN DI COJr.'BíW-!;' ,!f's«;v-!^ním-cvcOi.;.- -
OI OErJVFUB^'^'

C. Arriando Cruz Mendos
Director de Obr» Públicas'

l:->. humanidad
-'••JIA

z^pz^riim
li-'c

¥ i ¿Tíliíá.iL-rii'Tro

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio Modificatorio en Monto no. DCSyCOP/FIII 030/CM-01/2023, de fecha 30 de
diciembre del 2023.

Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyCOP/Flil 030/CM-01/2023 det 30 de diciembre dei 2023, relativo ai Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado"D^CSyCOP/FIII^030/2023", que ceiebraron por una parte, ei Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista Aracena Construcciones S.A. de píV. de fecha 15 de diciembre del
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